
ACTA N° 9/23

En la Sala CPA del INDES ubicado en la Facultad de Humanidades, Ciencias
Sociales y de la Salud, de la Universidad Nacional de Santiago del Estero, a los 7
días del mes de diciembre de 2023, siendo las 9:45 hs. se reúne el Consejo
Directivo del INDES, con la presencia de la Sra. Directora, Dra. Ana Teresa
Martínez, a cargo de la Presidencia, el Sr. Vice Director, Dr. Catriel Leon y los
siguientes Consejeros: por el estamento investigadores Dr. Alejandro Auat, Dra.
Celeste Schnyder, Dr. Esteban Ithuralde, por estamento CPA Lic. Viviana
González y por el estamento becarixs, Lic. Camila Pereyra y Lic. Eliana Sayago,
para tratar el siguiente Orden del Día:

PUNTO 1) – Consideración y aprobación del orden del día y actas N° 7/23 y
N°8/23.

PUNTO 2) – Informaciones

a. Elecciones Consejo Directivo del INDES (febrero 2024).

b. Convocatoria de Ingreso a la Carrera del Investigador Científico y
Tecnológico, modalidad Fortalecimiento en I+D+i 2023.

c. Proyecto PUE-INDES (Planificación 2024)

d. Actividades con becarixs en 2024, taller de tesis. Reunión 12/12/23.

e. Elecciones para elegir representantes del Comité de género, diversidades y
equidad del CCT NOA SUR (Santiago del Estero).

f. Programa Federal Equipar Ciencia.

g. Comunicación formal del plan de trabajo avalado por el jurado a
partir de la designación de la dirección del INDES.
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h. Acuerdo de trabajo recíproco entre FHCSyS, INDES y CEDEP
(Argentina), con el Departamento de Cs. Humanas, RE-WOrk (Universidad
Verona-Italia).

PUNTO 3) – Decisiones

PUNTO 4) – Otros.

Siendo las 9:45 la Sra. Directora da inicio a la Sesión Ordinaria del día de la
fecha.

PUNTO 1) – Consideración y aprobación del orden del día y actas N° 7/23 y
N°8/23.
Se aprueba el orden del día y el acta N°7. Queda pendiente de revisión el acta N°8.

PUNTO 2) – Informaciones

a. Elecciones Consejo Directivo del INDES (febrero 2024).

Según el reglamento interno, se deben renovar cada dos años los mandatos de la
mitad del estamento investigadores (Mg. Rosa Isacc y Dr. Alejandro Auat) y la
totalidad del estamento becarixs (Lic. Camila Pereyra/Lic. Eliana Sayago, titular y
alterna). Los mismos vencen el 7 de marzo de 2024. Por otra parte, dado los
ingresos que ocurrieron en estos años a CIC se deberían agregar dos integrantes
más al estamento de investigadores. Ya se confeccionó el padrón electoral para
que lo revisen primero en Conicet NOA-Sur y luego en CONICET central y se ha
hecho la nota solicitando la excepción al reglamento (capítulo 7) para que todos
los investigadores UNSE y CONICET (independientemente de sus categorías)
puedan ser elegidos. El Consejo Directivo debate sobre la representación de
género y de todas las líneas de investigación en la futura conformación del
Consejo Directivo, para pensar en los posibles candidatos.

b. Convocatoria de Ingreso a la Carrera del Investigador Científico y
Tecnológico, modalidad Fortalecimiento en I+D+i 2023

Esta convocatoria de CONICET involucra a las Universidades Nacionales y los
Organismos Nacionales de CyT con el objetivo de fortalecer sus capacidades en
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investigación, desarrollo e innovación. En el INDES se va a proponer una línea,

para que sea considerada por el Consejo de CyT de la FHCSyS y finalmente por
el decanato. Se analiza quiénes son los integrantes del INDES (UNSE-CONICET)
que estén en condiciones de postularse para tenerlo en cuenta al definir la línea y
trabajar en las propuestas de los perfiles de investigación con una perspectiva lo
más amplia posible.

c. Proyecto PUE-INDES (Planificación 2024)

La Dra. Ana Teresa Martínez comparte la síntesis de la última reunión en la que
participaron los directores de GI (o sus representantes), los coordinadores de los
equipos del PUE por objetivos y el asesor del PUE, Dr Juan Piovani.
Luego de cambiar impresiones y reflexionar sobre la encuesta que respondieron
los participantes del Taller llevado a cabo el 16 y 17 de noviembre, se
consensuaron los siguientes puntos:
En general (reconociendo aspectos a trabajar mejor en cantidad de contenidos,
metodología y dinámicas), se evalúa positivamente el taller de noviembre, como
producto del trabajo que se llevó a cabo durante 2023.
Se evalúa positivamente la metodología de reuniones de trabajo de los equipos
de Objetivos desarrollada durante el año (agradeciendo especialmente el trabajo
de les coordinadores).

Se advierte que permitió articular el desarrollo de trabajos personales (de CIC
UNSE y CONICET y de becaries), trabajos de GI y el PUE como un espacio de
productividad y retroalimentación para unes y otres.

Para planificar 2024 se tiene en cuenta que:
Estamos cerrando el tercer año del PUE, es decir, superando la primera mitad del
proyecto.

En febrero/marzo de 2024 el INDES ofrecerá un taller práctico de Escritura
científica coordinado por Alberto Tasso, Pablo Concha Merlo y Andrea Gómez
Herrera.
En 2024 se desarrollarán nuevamente las Jornadas de Avances de Tesis de
becaries del INDES.

En este marco, se acuerda:
Continuar con la dinámica de reuniones periódicas de los Grupos por Objetivos
del PUE (1, 2 y 3) para reforzar articulaciones entre quienes trabajan temas
afines. Sin excluir nada de lo que los equipos vean necesario trabajar y las
prioridades que deseen hacer.
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Poner especial atención a la producción de publicaciones como producto de esas
reuniones.

Solicitar a los directores de GI que incentiven la participación de todos los
integrantes de sus equipos en esas reuniones (con excepciones sólo
fundamentadas).

Realizar el próximo taller general hacia fines de octubre de 2024.

Continuar trabajando el consenso sobre la utilidad y posibilidad de realizar una
encuesta provincial sobre las desigualdades que provea de información útil a
todos los GI, cuyo instrumento sería uno de los productos del PUE a elaborar en
2025.

Producir material audiovisual para divulgar de manera dinámica la primera etapa
del proceso de investigación del PUE. CPA Belén Villavicencio

d. Actividades con becaries en 2024, taller de avance de tesis. Reunión
12/12/23.

Taller de avance de tesis: se hace hincapié en la representación de todos los
estamentos del instituto y en la paridad de género al momento de distribuir las
tareas como criterios al momento de conformar la Comisión organizadora. La
misma estará integrada por Lorenzo Langbehn, Noelia Gurmendi, Florencia
Suárez, José Maldonado, Camila Infante y Marta García.

e. Elecciones para elegir representantes del Comité de género, diversidades y
equidad del CCT NOA SUR (Santiago del Estero).

Las elecciones en Santiago del Estero se realizaron el viernes 1 de diciembre de
10 a 12 horas en el SUM del INBIONATEC, El Zanjón.

Sobre un total de 62 (sesenta y dos) personas registradas para participar y elegir
representante de su estamento, votaron 48 (cuarenta y ocho) personas,
resultando electos/as: Por el estamento de Becarixs: Eugenia Bravo (titular, 8
votos) y Jesús Morales (suplente, 8 votos). Se decidió por sorteo quién es titular y
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quién es suplente dado el empate. Por el estamento de CPA y personal
administrativo: Cecilia Jiménez (titular, 6 votos) y Pablo Argañaraz (suplente, 5

votos). Por el estamento Investigadorxs: Cecilia Canevari (titular, 8 votos) y María
Noelia Scarinci (suplente, 6 votos).

La misión principal del Comité es la promoción de derechos y oportunidades para
las mujeres, diversidades y otros grupos en situación de vulnerabilidad, y la
prevención de la violencia por motivos de género y otros tipos de violencias al
interior de los institutos de CONICET. Tiene relación directa con la Comisión del
Consejo Directivo del CCT de igual nombre (o Comisión de enlace) y mediante la
cual canalizarán sus propuestas de trabajo.

f. Programa Federal Equipar Ciencia.

En el marco de la adjudicación del Sistema Integral de Relevamiento/Inspección
Remoto con LiDAR", el Dr. Catriel Leon (investigador responsable) informa que ya
se encuentran en la UNSE la computadora y el dron. La decisión que tiene que
tomar la FHCSyS es el lugar de guarda, ya que las baterías que contiene el dron
son inflamables y deben conservarse entre 22 y 30 grados de temperatura
estable, por lo que se requiere aire acondicionado permanente. Además, el
espacio debe contar con cámaras de seguridad y rejas. Por otra parte, el CPA
Juan Lucas Maldonado Moyano se capacitará para operarlo y se espera sumar
otros operadores de la FHCSyS y de la FCF.. 

g. Comunicación formal del plan de trabajo avalado por el jurado a partir de la
designación de la dirección del INDES.

El Consejo Directivo del INDES toma conocimiento y avala el plan de gestión
(2023-2027) presentado por la Dr. Ana Teresa Martínez como directora,
designada por los próximos cuatro (4) años mediante
Resolución RESOL-2023-2071-APN-DIR#CONICET.

h. Acuerdo de trabajo recíproco entre FHCSyS, INDES y CEDEP (Argentina),
con el Departamento de Cs. Humanas, RE-WOrk (Universidad Verona-Italia).

Esta iniciativa surge como producto de la estancia de la Dra. Noelia Gurmendi en
Italia. Tiene como propósito formalizar la promoción y fortalecimiento del vínculo
entre el RE- WORK (Researching Remarking Work Organizing del Departamento
de Ciencias Humanas, Universidad de Verona) con el grupo de investigación
Estudios del trabajo del INDES, para la formación de recursos humanos, el
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desarrollo de encuentros científicos, publicaciones de manera virtual y la
posibilidad de la visita de investigadores del equipo Italiano a nuestra institución.

Cabe destacar, que debido a la inexistencia de un convenio marco previo entre las
universidades, la formalización del Acta Acuerdo de Cooperación Académica
demandó mucho tiempo, ya que también implicó el acuerdo de las universidades
para la firma de un convenio marco. La firma tanto del convenio marco como del
acta acuerdo de cooperación, que cuenta con la firma del Decano de la FHCSyS
(UNSE) y de la Dra. Martinez como directora del INDES se realizó el día 15 del
pasado mes de noviembre.
Se propone ver con la CPA Belén Villavicencio cómo se difunde ésta iniciativa.

Siendo las 12:00 la Sra. Directora da por finalizada la Sesión Ordinaria del día de
la fecha.

6


